
EL HONORABLE QUINCUAGESIMO OCTAVO CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 
 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 
 
 

Que en Sesión Pública Ordinaria de esta fecha, Vuestra Soberanía tuvo a bien aprobar 
el Dictamen con Minuta de Decreto, emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por virtud de la cual se reforman diversas disposiciones a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y al Reglamento Interior del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

La concordancia de conceptos, términos y criterios entre distintos ordenamientos 
legales que regulan una misma materia, representa una característica indispensable para la 
técnica legislativa, además de que brinda certeza y la posibilidad de una mejor interpretación 
de la norma por parte de los ciudadanos y de las autoridades que tienen a su cargo la 
aplicación de éstas. 
 

Con la declaratoria Constitucional de la reforma en materia de fiscalización, devino la 
necesidad de ajustar la reglamentación interna de este Poder Legislativo con las 
características innovadas en la mencionada reforma. 
 

Asimismo, en alcance a las nuevas atribuciones y determinaciones en materia de 
fiscalización, nos obliga a realizar lo propio y actualizar nuestra reglamentación no sólo 
atendiendo cuestiones conceptuales, además nos permite abordar el fondo de la misma. 
 

En este sentido para que en una sociedad existan condiciones de certeza y 
certidumbre jurídica, se busca contar con normas ajustadas a la realidad, pero sobretodo, 
que estén revestidas de lógica y correspondencia las unas con las otras. 
 

Con la presente reforma se acata la nueva denominación del Órgano Fiscalizador y de 
su Titular, pero sobre todo se adoptan los nuevos términos relacionados a la revisión de las 
cuentas públicas de los sujetos de revisión. 
 



Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57 fracción I, 63 
fracción II, 64 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 102, 
119, 123 fracción I, 134 y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 45, 46, 47 y 48 fracción I del Reglamento Interior del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se expide el siguiente: 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XVI del artículo 2; el artículo 7; la fracción 
X del 100; la fracción XV del 123; la denominación del Capítulo II; los párrafos primero, 
segundo y tercero del 199; el 200; el acápite y la fracción II del 217, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 2.- … 
 
I a XV.- … 
 
XVI.- Auditoría Superior del Estado de Puebla: Unidad de Fiscalización, Control y Evaluación 
a que se refiere el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla y 112 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Puebla; 
 
XVII a XXV.- … 
 
ARTÍCULO 7.- El Congreso del Estado y la Auditoría Superior del Estado de Puebla 
formularán, en términos de las disposiciones aplicables, sus respectivos presupuestos de 
egresos para su inclusión en el presupuesto de Egresos del Poder Legislativo. 
 
ARTÍCULO 100.- … 
 
I a IX.- … 
 
X.- Someter a consideración y acuerdo del Pleno, los nombramientos o remociones del 
Secretario General del Congreso del Estado, del Auditor Superior del Estado Puebla, del 
Contralor Interno y del Titular del Instituto de Investigaciones Legislativos, Financieras y 
Socioeconómicas; las renuncias o solicitudes de licencia que éstos le presenten, proponiendo 
en caso necesario a los sustitutos, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la presente Ley, la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Legislativa 
del Congreso del Estado y demás disposiciones aplicables; 
 



 
XI a XVII.- … 
 
 
ARTÍCULO 123.- … 
 
… 
 
I a XIV.- … 
 
XV.- Inspectora de la Auditoría Superior del Estado; 
 
XVI a XXXII.- … 
 

… 
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 199.- La Auditoría Superior del Estado Puebla es la unidad de fiscalización, 
control y evaluación gubernamental dependiente del Congreso del Estado, con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en términos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables. 
 
El Congreso del Estado, a través de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del 
Estado, llevará a cabo la supervisión, coordinación y evaluación de la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 
 
El Auditor Superior del Estado de Puebla, será nombrado conforme al procedimiento 
establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla. 
 
ARTÍCULO 200.- La Auditoría Superior del Estado de Puebla, tendrá las atribuciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, el Reglamento Interior de la 
misma Auditoría Superior del Estado y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 217.- La revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de los Poderes del Estado, 
de los Ayuntamientos y de los demás sujetos obligados, establecidos en la fracción XXIII del 
artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Puebla, es facultad del Congreso del Estado, la cual ejecuta a través de la Auditoría Superior 
del Estado de Puebla. 
 
… 
 



I.- … 
 
II.- El Congreso del Estado en el tercer periodo de sesiones, deberá incluir en la agenda 
legislativa, en el caso del último año, previo al de conclusión de la administración 
constitucional del Ejecutivo del Estado y de la Legislatura que corresponda, el examen, 
revisión, calificación y aprobación de las Cuentas Públicas Parciales correspondientes a los 
meses de julio a octubre del Ejecutivo y del primero de julio al día de conclusión de la 
Legislatura que corresponda, que deberán ser presentadas por sus titulares ante el Congreso 
del Estado, por conducto de la Auditoría Superior del Estado de Puebla dentro de los 
primeros quince días del mes de noviembre, declarando si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas respectivas de los presupuestos, si los gastos 
están justificados y si ha lugar o no a exigir responsabilidades. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XV, incisos a), b), c), d) e), f) y g del 
artículo 48; fracción I párrafo segundo del 179; fracción V del 203; el 223; la denominación 
del Título Décimo Segundo; y los artículos 241 y 242, todos del Reglamento Interior del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
ARTÍCULO 48.- … 
 
I a XIV.- … 
 
XV.- INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO: 
 
a) Supervisar y evaluar a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, sin perjuicio de la 
autonomía que le confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla; 
 
b) Ser el conducto de comunicación y coordinación entre el Congreso del Estado y la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
 
c) Recibir de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, los informes del Resultado de la 
Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas de los Sujetos de Revisión, que éste le remita 
en cualquiera de los periodos de sesiones a que se refiere el artículo 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y turnarlos al Pleno del Congreso del Estado 
para su dictaminación; 
 
d) Recibir de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, los informes relativos a la Cuentas 
Públicas que se encuentran pendientes o en proceso de revisión, turnándolos al Pleno del 
Congreso del Estado; 
 
e) Solicitar a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, sin menoscabo de las facultades de 
éste, la práctica de visitas, inspecciones y auditorías a los Sujetos de Revisión; 



 
f) Informar al término de cada Periodo Ordinario de Sesiones respecto del ejercicio del 
presupuesto del Congreso del Estado y de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
 
g) La Revocación del mandato y suspensiones de Presidentes, Regidores y Síndicos 
Municipales, en asuntos de la competencia de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
 
h) e i). … 
 
XVI a XXXII.- … 
 
ARTÍCULO 179.- … 
 
I.- … 
 
Se exceptúa de lo indicado en esta fracción la documentación que sea dirigida a la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla. 
 
II a IV.- … 
 
ARTÍCULO 203.- … 
 
I a IV.- … 
 
V.- Concentrar la información y documentación relativa a la comprobación del ejercicio 
presupuestal, y, en términos de la legislación aplicable, elaborar los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática, contable y complementaria que emane de 
sus registros, a fin de remitirlos a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, y dar 
contestación a las solicitudes hechas por éste; 
 
VI a XVII.- … 
 
ARTÍCULO 223.- La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales conocerá de las 
quejas o denuncias en contra del Secretario General del Congreso, el Contralor Interno y del 
Auditor Superior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; en el caso de los servidores 
públicos nombrados por la Junta de Gobierno y Coordinación Política, será ésta la que 
conozca del asunto, observándose en ambos supuestos, en lo conducente, lo establecido en 
los artículos anteriores y en los ordenamientos aplicables. 
 

… 
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA 

… 
 
ARTÍCULO 241.- La Auditoría Superior del Estado de Puebla, depende directamente del 
Congreso del Estado, está bajo la supervisión de la Comisión Inspectora de la Auditoría 



Superior del Estado y contará, en función del presupuesto aprobado al Congreso del Estado, 
con las instalaciones adecuadas para su funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 242.- Para lo relativo a las obligaciones, atribuciones y labores de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla y de sus servidores públicos, se observará lo prescrito en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, en el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 
SEGUNDO.- Las referencias que a la entrada en vigor del presente Decreto se hagan en 
todo instrumento legal, jurídico o administrativo y norma en sentido formal o material a la 
Comisión General Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior del Estado o a su Titular, 
se entenderán hechas a la Comisión General Inspectora de la Auditoría Superior del Estado o 
a su respectivo Titular. 
 
 
 
TERCERO.- Los procedimientos legales, administrativos, de fiscalización superior y demás 
asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en trámite ante la 
Comisión General Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior o en los que ésta sea 
parte, así como los que deriven o sean consecuencia de los mismos, continuarán 
sustanciándose por la Comisión General Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, hasta 
su total conclusión, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
 
 
 
 



 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo en la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a los 
quince días del mes de mazo de dos mil trece. 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO GALI LÓPEZ  
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
ZEFERINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
    DIPUTADO VICEPRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

GERARDO MEJÍA RAMÍREZ 
                                                                                                  DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
JOSEFINA BUXADÉ CASTELÁN 
    DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSCIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y REGLAMENTO 
INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
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